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Como quiera que el poder aportado cumple con las exigencias de los 

artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho dispone reconocer personería al abogado 
Ferney Diaz Enciso como apoderado judicial de la parte demandada, conforme y 
para los fines del mandato conferido. 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede y el eventual caso que 

existan, entréguense los dineros que obren para el presente proceso a la parte 
demandada. 

 
No se tiene en cuenta el embargo de remanentes proveniente del Juzgado 

10 de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de Bogotá, toda vez que el 
presente asunto se terminó por auto del 16 de mayo de 2014 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023  la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que reúne las exigencias 
legales, se acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los 
requisitos contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Orlando Rojas 
Sarmiento por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $20´600.000.oo por concepto de capital, incorporado  el 
pagaré 00130874009600020944  allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta que una de las reglas para decretar el desistimiento 
tácito establecida en el literal c) del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
señala que “cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo (…)”, es decir 
el término de un (1) año de inactividad de la actuación, considera esta 
Juzgadora que la petición elevada por el apoderado de la parte pasiva vista 
a folio 4 y radicada el 15 de marzo de 2023 referente a la terminación del 
proceso por desistimiento tácito sustentada en la misma norma, debe ser 
negada. 
 
Lo anterior, como quiera que el pasado 3 de marzo el abogado Mario Orlando 
Mayorga Gutiérrez, como apoderado judicial del demandado Javier Eduardo 
Zafra Beleño según poder visto a folio 2, se notificó de manera personal ante 
la secretaría de este Despacho Judicial, interrumpiendo de esta manera el 
término de inactividad de este asunto. Por tal razón, la actuación 
correspondiente por parte del abogado era presentar los reparos que la Ley 
le otorga. 
 
En consecuencia, téngase por notificado personalmente al demandado 
Javier Eduardo Zafra Beleño a través de apoderado judicial, quien dentro del 
término para contestar la demanda guardó silencio. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado Mario Orlando Mayorga 
Gutiérrez como apoderado judicial del demandado. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, secretaría ingrese las diligencias al 
Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.810.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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En atención a la solicitud que antecede, se tiene por notificada por conducta 
concluyente a la demandada, de conformidad con lo normado por el inciso 2º del 
artículo 301 del Código General del Proceso a partir de la notificación de la presente 
providencia.  

 
Se reconoce personería al abogado Carlos Julio Salazar Figueroa, como 

apoderado de la parte demandada en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
Secretaria remítale el link del expediente. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Atendiendo la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte 
demandante y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se 
procede a corregir el numeral 1 del auto de fecha 30 de noviembre de 2022, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago, el cual quedará así:  

 
“1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco 
Davivienda S.A. contra Cesar Augusto Espitia Pedreros por las siguientes sumas 
de dinero:”. 
 

En lo demás el auto quedara incólume. Notifíquese la presente providencia 
junto con el mandamiento de pago. 

 
Lo aquí resuelto téngase en cuenta al momento de tramitar los oficios de 

embargo. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes 
por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y 

ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Previo a decidir respecto de la notificación a la pasiva, acredítese el recibo 
de la misma y los documentos enviados.. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $550.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $950.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.530.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01235 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $268.600.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01242 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.511.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01255 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.200.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01269 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $110.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01273 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.600.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01470 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.810.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00292 00 

 

El despacho de conformidad con lo manifestado por el representante legal 
de la parte demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de 
la obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 
que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 
 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo 
como quiera que el presente asunto se presentó de manera virtual. La parte 
actora proceda a entregar el titulo valor físico a la parte demandada. 
 
CUARTO: Entréguese al demandado los dineros que le fueron descontados 
en caso de ser pertinente.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00189 00 
 

Resuelto el conflicto de competencia y asignado el conocimiento del 
presente asunto a este Juzgado y como quiera que reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado R E S U E L V E: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Reindustrias S.A. contra Yenny 
Carolina Batta Sierra por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $2´695.000.oo por concepto de capital, incorporado  en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Calderón 
Ramón, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00573 00  
 

Aclárese lo solicitado en el escrito que antecede toda vez que la togada a 

quien se le pretende sustituir el poder como apoderada de la parte actora, se 

encuentra reconocida desde que se dictó el mandamiento de pago. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00579 00 

 

Que por auto del 28 de junio de 2022 se profirió mandamiento de pago a 
favor de Banco Cooperativo Coopcentral y en contra de Natalia Ospina 
Venegas, por las sumas contenidas en los pagarés báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, 
razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
término previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1’375.000 M./l. Liquídense por 
secretaría. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 00579 00 
 

Agréguese a autos la comunicación de la empresa PROINDESA S.A.S., 
mediante la cual informa que la señora Natalia Ospina Venegas no trabaja 
en dicha empresa desde el 21 de octubre de 2021, por lo cual no fue posible 
dar cumplimiento a la medida de embargo ordenada. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00989 00 

Para todos los efectos legales, téngase por notificado al demandado Omar 

Yeison Casas Ávila y Laura Reyes Chávez en  la forma indicada en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término para excepcionar permanecieron 

silentes. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00719 00 

 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que en su momento y previo 
a librarse mandamiento de pago no se dio el trámite respectivo a la demanda 
acumulada radicada por el apoderado de la parte actora el 29 de junio de 2022 (fl. 
3), presentada para la ejecución de dos títulos valores (cheques) Nos. 029376 y 
029388 por las sumas de $83’600.000 + 20% $16’720.000 y $25’000.000 + 20% 
$5’000.000 respectivamente. 
 
Que sumados estos valores a la demanda principal de la ejecución de dos cheques 
Nos. LN028498 y LN849220 por las sumas de $10’000.000 + el 20% $2’000.000 y 
$7’500.000 + 20% $1’500.000 (tal como se libró el mandamiento de pago de fecha 
6 de julio de 2022) suman un total de $151’320.000. 
 
Por lo tanto, de conformidad con lo expuesto en el inciso 2º del artículo 27 del 
C.G.P., se alteró la competencia de esta sede judicial para continuar conociendo 
este asunto, pues la cuantía atrás señalada corresponde para el año 2022 (fecha 
de presentación de la demanda principal y acumulada) en $151’000.000 siendo 
esta mayor cuantía, siendo pertinente conocerla a los Juzgados Civiles del Circuito 
de esta ciudad.  
 
Consecuencia de lo anterior y por lo expuesto en el artículo 149 concordante con 
el artículo 18 ibidem, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Remitir la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 
objetivo según la cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles del Circuito 
de Bogotá D. C., para que resuelva lo pertinente y continúe conociendo del proceso. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01280 00  
 
En atención a la petición que antecede, por Secretaría procédase con el 

emplazamiento de la parte demandada conforme lo exige el artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022, concordante con el artículo 108 del C.G.P. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01302 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $335.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01324 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $880.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00127 00 

 

Que, por auto del 7 de marzo de 2022, se profirió mandamiento de pagó a favor de 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario en 

propiedad del Banco Davivienda S.A. y en contra de Hernando de Jesús Giraldo 

Giraldo por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio por aviso sin que 

dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 

defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $700.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01027 00  
 
De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte actora y la 

parte demandada y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes; entréguense de los dineros consignados por cuenta de 
la medida cautelar, la suma de $10.000.000.oo a la parte actora y el saldo a quien 
le fueron descontados. En el evento de existir remanentes o embargo de crédito 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00009 00  
 
Niegase la solicitud de emplazamiento toda vez que la justificación para dicho 

pedimento, no constituye en sí el presupuesto para ello. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del C. G. del P., se acepta 

el desistimiento que el apoderado de la parte actora hace respecto de la acción 
contra uno de los demandados, señora Blanca Aurora Robles. Entiéndase que el 
desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda respecto del 
demandado mencionado, en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01286 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $200.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01466 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $810.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00092 00 

 

Encontrándose el expediente al Despacho, y conforme a las solicitudes que 
anteceden adosadas por la parte actora, se avizora que el acta y video de la 
diligencia de secuestro de los bienes inmuebles identificados con matricula 
inmobiliaria Nos. 50N-652425 Y 50N-652443 ubicados en la Carrera 53 No. 
115-15 apto 404 y garaje 17 del Edificio Terranova de esta ciudad, llevada a 
cabo según dicho de la parte actora el 17 de septiembre de 2021, no se 
encuentran dentro del expediente a causa de haberse formateado el 
dispositivo donde se encontraban. 
 
Por lo anterior y previo a decidir si se procede a realizar nuevamente la 
diligencia señalada, resulta procedente requerir al secuestre Fabio Andres 
Cárdenas para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, indique si en su poder se encuentra el acta y video de 
diligencia de secuestro, en caso de ser positivo sírvase allegarlo de manera 
inmediata al expediente y caso contrario haga las manifestaciones 
pertinentes. Remítasele la presente providencia al auxiliar de la justicia al 
correo electrónico ingmusica@hotmail.com. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01012 00  
 
De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01426 00  
 
De conformidad con lo manifestado por la apoderada de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:



Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d992ba12a2030276dd45d2c0b686311ecf4446c5a1c095c9370d977eb92bb77

Documento generado en 13/04/2023 01:38:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00504 00 
 

Respecto a la solicitud militante a folio 12 digital el Despacho acepta la 

sustitución al poder que presentó la abogada Angie Liseth Valero Leyva 

como apoderada de la parte demandante, en consecuencia, téngase a la 

abogada Camila Benítez Ramos como la nueva apoderada del actor. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00082 00 

 

Respecto a la solicitud militante a folio 16 digital el Despacho acepta la 

sustitución al poder que presentó el abogado Eduardo Talero Correa como 

apoderado de la parte demandante, en consecuencia, téngase al abogado 

Juan Diego Forero Burgos como el nuevo apoderado del actor. 

 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00655 00 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento de la diligencia de secuestro solicitada 

por el apoderado de la parte actora, esta Juzgadora por hallarlo procedente y por 

última vez dispone:  

 

Señalar la hora de las 8:00 am, del día 3 del mes de mayo del año 2023, para llevar 

a cabo el secuestro del inmueble ubicado en la Diagonal 65 C Sur No. 19 B 29 

(dirección catastral) de esta ciudad, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-

1190180. Comuníquese al secuestre designado y a las partes la fecha antes 

referida. 

 

Téngase en cuenta que para este día se encuentran programadas varias 

diligencias, las cuales se enrutaran con las direcciones obrantes en los procesos. 

 

Se pone en conocimiento a la parte actora que no procederán mas aplazamientos 

de la diligencia antes señalada, so pena de devolver la comisión al Juzgado 

comitente por falta de interés. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00996 00  
 
De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01034 00  
 
De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01685 00  
 

Atendiendo la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte 
demandante y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se 
procede a corregir el numeral 1 del auto de fecha 30 de noviembre de 2022, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago, el cual quedará así:  

 
“1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de UNICA INSTANCIA a favor de Efectivo Ltda. contra José Portos Ospino Cobo 
por las siguientes sumas de dinero:”. 
 

En lo demás el auto quedara incólume. Notifíquese la presente providencia 
junto con el mandamiento de pago. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01346 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite las demandas acumuladas para que, en el término de cinco (5) días se 
subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Teniendo en cuenta que la cláusula penal es por definición una 

estimación anticipada de perjuicios, y de conformidad con lo establecido en el art. 
1600 del C.C., no podrá pedirse a la vez pena y la indemnización de perjuicios como 
es el interés moratorio, por lo tanto, adecue las pretensiones excluyendo una de las 
dos. 

 
2.- A efectos de dar claridad tanto al despacho como a la contraparte al 

momento de la notificación, formule una sola demanda integrando todos los títulos 
ejecutivos que pretende ejecutar, individualizando para cada caso, lo que pretende 
de cada uno de ellos.  

 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada ya se encuentra notificada, es 
procedente dar aplicación al artículo 440 ibidem. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.110.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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En atención al memorial visto a folio 18, de conformidad con lo expuesto en 

el artículo 597 del C.G.P., se tiene por desistida la medida cautelar de la 

proporción legal de embargo sobre el salario de la parte demandada. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Subsanado lo resuelto en auto de esta misma fecha se decidirá respecto de 

las cautelas solicitadas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Inscrito como se encuentra el embargo sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria 50C-1705934, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el secuestro de los derechos que posea la parte 

demandada sobre el inmueble ubicado en la CL 12 A 71C 20 TO 6 AP 1201 

(DIRECCION CATASTRAL), identificado con el folio de matrícula inmobiliaria citado 

de la oficina de instrumentos públicos de Bogotá, de propiedad de la parte 

demandada. 

 

SEGUNDO: Comisionar a la ALCALDIA LOCAL DE LA ZONA 

RESPECTIVA, para la práctica de la diligencia secuestro del bien inmueble citado, 

con amplias facultades para la designación del secuestre con sus respectivos 

honorarios. Líbrese el Despacho Comisorio del caso con los insertos de ley. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Realizando el control de legalidad conforme lo establece el artículo 132 del C.G.P., 
encuentra esta Juzgadora que el inciso 1.1., de la providencia de fecha 26 de mayo 
de 2022 (fl. 4), mediante el cual se libró mandamiento de pago, deberá ser corregido 
de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 286 ibidem, el cual quedará así: 
 
“1.1.- Por le monto de $18’156.500 por concepto de diez (10) cánones de 
arrendamiento correspondientes al periodo comprendido entre los meses de junio 
de 2021 a marzo de 2022, cada uno por valor de $1’815.650.”. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, 
este Despacho Judicial se aparta de los efectos de la decisión tomada en el numeral 
1.2. de la misma providencia, referente al haber librado mandamiento sobre los 
intereses moratorios de los cánones de arrendamiento adeudados, en razón a que 
la cláusula penal es por definición una estimación anticipada de perjuicios, y de 
conformidad con lo establecido en el art. 1600 del C.C., no podrá pedirse a la vez 
pena y la indemnización de perjuicios. Es por ello que tal decisión se deja sin valor 
ni efecto. 
 

En lo demás el auto quedara incólume. 
 

Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con 
el mandamiento de pago. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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La anterior demanda acumulada reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título que presta mérito ejecutivo, toda vez que cumple con las exigencias del 

artículo 422 y 463 del Código General del Proceso. Así las cosas, estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el 

juzgado RESUELVE: 

 

1.- Librar mandamiento ejecutivo singular (acumulada) de mínima cuantía a favor 

de José Eugenio Suarez Castro contra Luis Yovani Arias Ruiz, Sofia Ruiz Ruiz y 

William Arias Ruiz, por la siguiente suma de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $473.000 por concepto de servicio público de energía (Serlefin-

ENEL). 

 

1.2.- Por la suma de $14’589.052 por concepto de servicio público de gas natural. 

 

1.3.- Por la suma de $4’087.750 por concepto de servicio público de energía. 

 

1.4.- Por la suma de $5’724.160 por concepto de servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 
4. Notifíquese esta providencia a los demandados en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme 
el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5. Téngase en cuenta la ratificación del poder otorgado por la demandante al 

abogado José Luis Beltrán Rodríguez. 

 

6.- Suspéndase el pago a todos los acreedores, y procédase a emplazar a todas 

aquellas personas que tengan créditos con títulos de ejecución, contra el deudor, 

para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de demandas, 

dentro de los (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento, 

conforme lo ordena el artículo 293 del C. G. P. 

 



7.- Por último, se requiere al apoderado de la parte actora, proceda a notificar a los 

demandados del mandamiento de pago de fecha 26 de mayo de 2022 y la 

corrección en auto de esta misma fecha. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio del 
proceso acumulado por estado, sin que dentro de la oportunidad procesal 
propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 ibidem. 
En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo acumulado. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $50.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Agréguese a autos la comunicación adosada por la sociedad Limpieza 

Metropolitana de Bogotá, mediante la cual informa que el señor José Zarquis Mora 

Suarez presentó renuncia voluntaria al cargo desde el pasado 17 de noviembre de 

2022. Así mismo, puso en conocimiento que efectuaron descuentos por nomina 

que fueron consignados a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario. 

 

026RespuestaPagador.pdf 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que se desconoce dirección física y electrónica 

del demandado, secretaría proceda con el emplazamiento del señor José Zarquis 

Mora Suarez identificado con cedula de ciudadanía No. 79.051.813, conforme lo 

exige el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 108 del 

C.G.P. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 
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 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00024 00 

 
En atención a la solicitud de remanentes remitida por correo 

electrónico el pasado 1 de marzo de 2023, por Secretaría comuníquesele al 

Juzgado 27º Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C., que la medida no 

puede ser tenida en cuenta en razón a que en auto del 26 de julio de 2022, 

el presente asunto se terminó por pago total de la obligación (fl. 3 digital). 

Ofíciese. 

 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 14 de abril de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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